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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BARELLA ASOCIADOS CIA. LTDA. 

  

La compañía BARELLA ASOCIADOS CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 
05 de Agosto de 2008 , fue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 
08.0.1J.003250 de 15 de Agosto de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL :Suscrito US$ 400,00 Número de Partici- 
paciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) SERVI- 
CIO DE RESTAURANTE Y CAFETERIA PARA VEN- 
TA DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADAS PARA 
SU CONSUMO INMEDIATO... 

Quito, 15 de Agosto de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPANIAS (E) 

AC/62622Mt     

  

Miércoles, 20 de agosto de 2008 

  

   

  

   

      

   

  

    

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 
12 DE OCTUBRE S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS 12 
DE OCTUBRE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito. el 24 de Julio de 2008, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 08.Q.13.003227 de 

14 de Agosto de 2008. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.800,00 Número de Acciones 4.800 

Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) EL OBJETO DE 
LA COMPAÑÍA CONSISTE EN PRESTAR EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA DENTRO DEL TERRI- 
TORIO NACIONAL E INTERNACIONAL DE ACUERDO CON 
LOS CONVENIOS Y ACUERDOS INTERNACIONALES SUS- 
CRITOS... 
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Quíto, 14 de Agosto de 2008. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda. _ 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPANÑIAS (E) 

AC/62611/4   
  

mvácatlo brdenandose la practica le 

las bigjeftes dibigencias La ocupa 

a] Ae este de los bienes, libros 
en 

co] eqpo: encía y trás documentos 

A Arfandado que seran entrega- 

1/fSindice de Quiebra Dr Jorge 

Romero quien será notificado 

egal forma, Que se acumule todos 

pS Juicios seguidos en contra del 

demandado por las obligaciones de 

dar o hacer, pudiendo los acreedores 

hipotecarios hacer valer sus derechos 

por separado, Se prohibe al deman 

dado ausentarse del lugar del terntorio 

nacional, sn la automzación del Juez 

que conoce la causa para lo cual 

debera notificarse al Jefe de Migracion 

y Extramjeria, Que el demandado pre 

sente el batance de sus bienes, con 

ta indicación del activo y pasivo en el 

término de ocho dias, Remítase copras 

de lo actuado a uno de los señores 

Jueces de lo Penal de Pichincha 

para que califique la msolvencia El 

demandado, queda de hecho en inter 

dicción de Administrar sus bienes 

debiendose comunicar de este par- 

ticular al señor Director Nacional de 

Personal, Sunermtendente de Bancos 

Notarios del Cantón Quito, Registros 

de la Propiedad y Mercantil de este 

Cantón Quito y Supermtendente de 

Compañtas. para que se abstengan 

de celebrar contratos o registrarios en 

sus casos. limitando de algun modo el 

domo de los bienes del demandado - 

En fm cúmplase con todas y cuantas 

diligencias necesarias conducentes a 

proteger los intereses del actor señor 

Pablo Altonso Paredes Paredes - 

Hagase conocer al publico en general 

mediante la publicacion de un extracto 

de la demanda y presente auto en uno 

de tos diaros de mayor circulación 

que se editan en esta crudad.- Citese 

al demandado, mediante tres pub- 

hcaciones en uno de los perródicos 

de mayor circufación de esta ciudad, 

se las hará medrando ocho días por 

to menos, entre la una y la otra- 

Agréguese a los autos fos documen- 

tos adjuntos - El demandado podrá 

oponerse al presente juicio pagando 

el valor de lo adeudado o dimitiendo 

bienes equivalentes en el término de 

tres dias posteriores a la citación gue 

se la hiciera.- Agréguese a tos autos 

ta documentacion adjunta, tómese en 

Cuenta el casillera judicial señalado 

por el actor.- NOTIFIQUESE F) Dra. 

  
que e aebitva 

resultaren nombrados Con el conte- 

nido de la demanda citese a la señor 

Clara Elsa Paz Merino en el lugar 

¡adicado y a los hereaeros descono 

cidos y presuntas del causante señor 

Victor Hugo Olmedo Paredes Paredes 

en mento al juramento rendido por la 

actora y lo dispuesto en el Art 82 det 

Codigo de Procedimiento Civil por la 

prensa en uno de los periodicos de 

mayor circulacion y que se editan en 

esta ciudad de Quito, publicación que 

servira como aviso de apertura de la 

sucesion imtestada Cuentese con el 

señor Procurador de Sucesiones de 

Pichincha quien será citado en su 

despacho. Agreguese al proceso la 

documentación acompañada Tomese 

nota de la Cuantia y del Castilero ¡uds 

cial señatado por la actora en la cali 

dad invocada para sus notificaciones 

posteriores - NOTIFIQUESE - 

DR EDWIN ARGOTI REYES 

«VEZ SUPLENTE 

«UZGADO CUARTO DE 10 CiViL DE 

PICRINCHA QUITO, 11 de Julio del 

2008, las 11148 - Atento el juramento 

rendido y cenfarme lo dispone el Art 

82 del Codigo de Procedimuento Civil 

citese a la señora CLARA ELIZA PAZ 

MERINO por medio de la prensa en 

uno de los diarios de mayor coculación 

nacional que se editan en esta ciudad 

de Quito.- Entreguese el extracto res 

pectivo - NOTIFIQUESE 
DR. EDWIN ARGOT! REYES 

JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su conocimiento para 

los fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tienen de señalar dom: 

cilio judicial del Palacio de Justicia 

de esta ctudad de Quito, para recibir 

futuras notificaciones 

Ledo, Lurs E Barahona Moreno 

SECRETARIO (e) 
Hay firma y sello 

AC/62365/tf 

A 

R, DELE. 
A los herederos presuntos y desco- 

nocidos del señor Mariano Andrango 

Cueva (fallecido), se les hace saber 

que en esta judicatura se ha propuesto 

juicio de Partición en los siguientes 

términos: 

Actor: Carmen Amelia Andrango y 

Sarita Rocio Andrango 

Demandados: Jorge Gonzalo 

Andrango Sandovalin y María Salome 

Cocanguiila, y herederos presuntos 

y desconocidos de quien en vida se  


